
NO APLICA

6.1 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS 1 Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Formato de X 2 días Subgerencia de Subgerente de
CON NIVEL DE RIESGO BAJO Jurada, que incluya: declaración 130.50 hábiles Atención al Desarrollo
(Con ITSE posterior) a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de jurada para (*) Ciudadano y Empresarial y

R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante licencia de Gestión Documental Comercialización
Base Legal legal. funcionamiento

b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número
* Artículos 6, 7 y 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de 
Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
Declaración Jurada, aprobado por Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM, 2 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración
publicado el 03/10/2020. Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
* Artículo 20 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y
en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros
publicado el 05/01/2018. Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales,

adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de 
apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas
jurídicas.

3 Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en Declaración
la edificación. jurada de

4 Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son cumplimiento
exigibles los siguientes requisitos: de las
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse condiciones
habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios de seguridad
relacionados con la salud. en la edificación
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en
el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera
previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del 
Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General
del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y
monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura 
para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los 
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural 
de la Nación.

Nota:
(*) La licencia será emitida y notificada en un plazo máximo de dos (2) días
hábles, contados desde la presentación de la solicitud de licencia de 
funcionamiento.

6.2 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS 1 Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Formato de X 2 días Subgerencia de Subgerente de
CON NIVEL DE RIESGO MEDIO Jurada, que incluya: declaración 141.60 hábiles Atención al Desarrollo
(Con ITSE posterior) a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de jurada para (*) Ciudadano y Empresarial y

R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante licencia de Gestión Documental Comercialización
Base Legal legal. funcionamiento

b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número
* Artículos 6, 7 y 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de 
Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
Declaración Jurada, aprobado por Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM, 2 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración
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publicado el 03/10/2020. Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
* Artículo 20 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y
en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros
publicado el 05/01/2018. Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales,

adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de 
apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas
jurídicas.

3 Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en Declaración
la edificación. jurada de

4 Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son cumplimiento
exigibles los siguientes requisitos: de las
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse condiciones
habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios de seguridad
relacionados con la salud. en la edificación
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en
el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera
previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del 
Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General
del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y
monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura 
para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los 
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural 
de la Nación.

Nota:
(*) La licencia será emitida y notificada en un plazo máximo de dos (2) días
hábles, contados desde la presentación de la solicitud de licencia de 
funcionamiento.

6.3 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS 1 Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Formato de X 8 días Subgerencia de Subgerente de Subgerente de Gerente de
CON NIVEL DE RIESGO ALTO Jurada, que incluya: declaración 244.00 hábiles Atención al Desarrollo Desarrollo Rentas y Desarrollo
(Con ITSE previa) a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de jurada para Ciudadano y Empresarial y Empresarial y Económico

R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante licencia de Gestión Documental Comercialización Comercialización
Base Legal legal. funcionamiento

b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número
* Artículos 6, 7 y 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Plazo para Plazo para
Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación. presentar recurso presentar recurso
Declaración Jurada, aprobado por Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM, 2 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración es de quince es de quince
publicado el 03/10/2020. Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se  (15) días  (15) días
* Artículo 25 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y hábiles hábiles
en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros
publicado el 05/01/2018. Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, Plazo para Plazo para

adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera Resolver es Resolver es
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de de treinta (30) de treinta (30)
apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una días hábiles días hábiles
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas
jurídicas.

3 Croquis de ubicación.
4 Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

Lima, sábado 17 de julio de 2021NORMAS LEGALES
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5 Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro 
de cargas.

6 Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
7 Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
8 Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los

equipos de seguridad y protección contra incendio. 
9 Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son

exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse
habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios
relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en
el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera
previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del 
Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General
del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y
monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura 
para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los 
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural 
de la Nación.

Nota:
- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la
distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución 
de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso
de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido
modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados
a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos.

6.4 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS 1 Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Formato de X 8 días Subgerencia de Subgerente de Subgerente de Gerente de
CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO Jurada, que incluya: declaración 437.10 hábiles Atención al Desarrollo Desarrollo Rentas y Desarrollo
(Con ITSE previa) a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de jurada para Ciudadano y Empresarial y Empresarial y Económico

R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante licencia de Gestión Documental Comercialización Comercialización
Base Legal legal. funcionamiento

b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número
* Artículos 6, 7 y 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Plazo para Plazo para
Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación. presentar recurso presentar recurso
Declaración Jurada, aprobado por Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM, 2 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración es de quince es de quince
publicado el 03/10/2020. Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se  (15) días  (15) días
* Artículo 25 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y hábiles hábiles
en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros
publicado el 05/01/2018. Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, Plazo para Plazo para

adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera Resolver es Resolver es
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de de treinta (30) de treinta (30)
apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una días hábiles días hábiles
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas
jurídicas.

3 Croquis de ubicación.
4 Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.
5 Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro 

de cargas.

Lima, sábado 17 de julio de 2021NORMAS LEGALES

5 Op. 1973810-2
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6 Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
7 Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
8 Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los

equipos de seguridad y protección contra incendio. 
9 Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son

exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse
habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios
relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en
el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera
previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del 
Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General
del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y
monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura 
para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los 
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural 
de la Nación.

Nota:
- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la
distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución 
de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso
de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido
modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados
a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos.

6.5 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORPORATIVA PARA MERCADOS 1 Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Formato de X 8 días Subgerencia de Subgerente de Subgerente de Gerente de
DE ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y CENTROS COMERCIALES Jurada, que incluya: declaración 411.40 hábiles Atención al Desarrollo Desarrollo Rentas y Desarrollo
(Con ITSE previa) a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de jurada para Ciudadano y Empresarial y Empresarial y Económico

R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante licencia de Gestión Documental Comercialización Comercialización
Base Legal legal. funcionamiento

b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número
* Artículos 6, 7, 8 y 9 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Plazo para Plazo para
Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación. presentar recurso presentar recurso
Declaración Jurada, aprobado por Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM, 2 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración es de quince es de quince
publicado el 03/10/2020. Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se  (15) días  (15) días
* Artículo 25 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y hábiles hábiles
en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros
publicado el 05/01/2018. Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, Plazo para Plazo para

adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera Resolver es Resolver es
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de de treinta (30) de treinta (30)
apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una días hábiles días hábiles
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas
jurídicas.

3 Croquis de ubicación.
4 Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.
5 Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro 

de cargas.
6 Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
7 Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

Lima, sábado 17 de julio de 2021NORMAS LEGALES
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8 Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los
equipos de seguridad y protección contra incendio. 

9 Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son
exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse
habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios
relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en
el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera
previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del 
Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General
del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y
monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura 
para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los 
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural 
de la Nación.

Nota:
- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la
distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución 
de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso
de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido
modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados
a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos.

6.6 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN 1 Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Formato de X 2 días Subgerencia de Subgerente de
EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO Jurada, que incluya: declaración 144.20 hábiles Atención al Desarrollo
(Con ITSE posterior) a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de jurada para (*) Ciudadano y Empresarial y

R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante licencia de Gestión Documental Comercialización
Base Legal legal. funcionamiento

b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número
* Artículos 3, 6, 7 y 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de 
Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
Declaración Jurada, aprobado por Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM, 2 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración
publicado el 03/10/2020. Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
* Artículo 20 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y
en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros
publicado el 05/01/2018. Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales,

adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de 
apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas 
jurídicas.

3 Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en Declaración
la edificación. jurada de

4 Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son cumplimiento
exigibles los siguientes requisitos: de las
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse condiciones
habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios de seguridad
relacionados con la salud. en la edificación
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en
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el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera
previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del 
Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General
del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y
monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura 
para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los 
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural 
de la Nación.

Notas:
- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de
funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para cesionarios, cuando 
el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo 
responsabilidad de dicho titular, desarrolle alguna de las actividades 
simultáneas y adicionales que establezca el Ministerio de la Producción, 
si no se afecten las condiciones de seguridad del establecimiento.   
(*) La licencia será emitida y notificada en un plazo máximo de dos (2) días
hábles, contados desde la presentación de la solicitud de licencia de 
funcionamiento.

6.7 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN 1 Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Formato de X 8 días Subgerencia de Subgerente de Subgerente de Gerente de
EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO Jurada, que incluya: declaración 255.80 hábiles Atención al Desarrollo Desarrollo Rentas y Desarrollo
(Con ITSE previa) a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de jurada para Ciudadano y Empresarial y Empresarial y Económico

R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante licencia de Gestión Documental Comercialización Comercialización
Base Legal legal. funcionamiento

b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número
* Artículos 3, 6, 7 y 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Plazo para Plazo para
Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación. presentar recurso presentar recurso
Declaración Jurada, aprobado por Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM, 2 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración es de quince es de quince
publicado el 03/10/2020. Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se  (15) días  (15) días
* Artículo 25 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y hábiles hábiles
en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros
publicado el 05/01/2018. Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, Plazo para Plazo para

adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera Resolver es Resolver es
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de de treinta (30) de treinta (30)
apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una días hábiles días hábiles
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas
jurídicas.

3 Croquis de ubicación.
4 Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.
5 Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro 

de cargas.
6 Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
7 Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
8 Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los

equipos de seguridad y protección contra incendio. 
9 Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son

exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse
habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios
relacionados con la salud.
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b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en
el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera
previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del 
Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General
del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y
monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura 
para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los 
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural 
de la Nación.

Nota:
- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de
funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para cesionarios, cuando 
el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo 
responsabilidad de dicho titular, desarrolle alguna de las actividades 
simultáneas y adicionales que establezca el Ministerio de la Producción, 
si no se afecten las condiciones de seguridad del establecimiento.   
- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la
distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución 
de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso
de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido
modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados
a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos.

6.8 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN 1 Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Formato de X 8 días Subgerencia de Subgerente de Subgerente de Gerente de
EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO Jurada, que incluya: declaración 437.10 hábiles Atención al Desarrollo Desarrollo Rentas y Desarrollo
(Con ITSE previa) a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de jurada para Ciudadano y Empresarial y Empresarial y Económico

R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante licencia de Gestión Documental Comercialización Comercialización
Base Legal legal. funcionamiento

b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número
* Artículos 3, 6, 7 y 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Plazo para Plazo para
Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación. presentar recurso presentar recurso
Declaración Jurada, aprobado por Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM, 2 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración es de quince es de quince
publicado el 03/10/2020. Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se  (15) días  (15) días
* Artículo 25 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y hábiles hábiles
en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros
publicado el 05/01/2018. Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, Plazo para Plazo para

adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera Resolver es Resolver es
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de de treinta (30) de treinta (30)
apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una días hábiles días hábiles
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas
jurídicas.

3 Croquis de ubicación.
4 Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.
5 Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro 

de cargas.
6 Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
7 Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
8 Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los

equipos de seguridad y protección contra incendio. 
9 Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son
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exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse
habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios
relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en
el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera
previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del 
Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General
del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y
monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura 
para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los 
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural 
de la Nación.

Nota:
- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de
funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para cesionarios, cuando 
el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo 
responsabilidad de dicho titular, desarrolle alguna de las actividades 
simultáneas y adicionales que establezca el Ministerio de la Producción, 
si no se afecten las condiciones de seguridad del establecimiento.   
- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la
distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución 
de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso
de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido
modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados
a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos.

6.13 TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O CAMBIO 1 Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento. Formato de X Subgerencia de Subgerente de
DE DENOMINACIÓN O NOMBRE COMERCIAL DE LA PERSONA 2 Copia simple del contrato de transferencia, en caso transferencia de declaración 38.60 Atención al Desarrollo
JURÍDICA la licencia de funcionamiento. jurada para Ciudadano y Empresarial y

licencia de Gestión Documental Comercialización
Base Legal funcionamiento

* Artículo 13 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada, aprobado por Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM,
publicado el 03/10/2020.

6.16 CESE DE ACTIVIDADES 1 Comunicación de cese de actividades. Formato de GRATUITO X Subgerencia de Subgerente de
declaración Atención al Desarrollo

Base Legal jurada para Ciudadano y Empresarial y
licencia de Gestión Documental Comercialización

* Artículo 14 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley funcionamiento
Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada, aprobado por Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM,
publicado el 03/10/2020.

Lima, sábado 17 de julio de 2021NORMAS LEGALES

10 Op. 1973810-2



NO APLICA

ANEXO 1: DECRETO DE ALCALDÍA N° 011-2021-MPL

N° DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS CALIFICACIÓN

RECONSIDERA
CIÓN

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2021) (en S/)1/ Posi-

tivo
Nega
tivo

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER(en días 
hábiles)

APELACIÓN

PLAZO 
PARA 

RESOLVERFormula-rio
/ Código /
Ubicación

Auto-
mático

Evaluación 
Previa

Número y Denominación

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

7.1.1 INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 1 Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones - ITSE, Solicitud de X 9 días Subgerencia de Subgerente de Subgerente de Gerente de
POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando Inspección Técnica 80.90 Atención al Gestiòn del Riesgo Gestiòn del Riesgo Desarrollo y del
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en de Seguridad en Ciudadano y de Desastres de Desastres Ambiente
BAJO Edificaciones Edificaciones - ITSE Gestión Documental

(Anexo 1 del
Base Legal Manual de ITSE) Plazo para Plazo para

presentar recurso presentar recurso
• Literal x) del artículo 2, Artículos 11, 14, numerales 15.3 y 15.4 del Declaración es de quince es de quince
artículo 15, artículos 21 al 23, numeral 33.1 del artículo 33 y artículo 35 jurada de  (15) días  (15) días
y 37, del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad Nota: cumplimiento hábiles hábiles
en Edificaciones, aprobado por del Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, - Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural de
publicado el 05/01/2018. Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica condiciones Plazo para Plazo para
* Decrrto Supremo N° 043-2021-PCM (12/03/21), y Fe de Erratas (24/03/2021) de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018. de seguridad Resolver es Resolver es

en edificaciones de treinta (30) de treinta (30)
(Anexo 4 del días hábiles días hábiles

Manual de ITSE)

7.1.2 INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 1 Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones - ITSE, Solicitud de X 9 días Subgerencia de Subgerente de Subgerente de Gerente de
POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando Inspección Técnica 92.00 Atención al Gestiòn del Riesgo Gestiòn del Riesgo Desarrollo y del
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en de Seguridad en Ciudadano y de Desastres de Desastres Ambiente
MEDIO Edificaciones Edificaciones - ITSE Gestión Documental

(Anexo 1 del
Base Legal Manual de ITSE) Plazo para Plazo para

presentar recurso presentar recurso
• Literal x) del artículo 2, Artículos 11, 14, numerales 15.3 y 15.4 del Declaración es de quince es de quince
artículo 15, artículos 21 al 23, numeral 33.1 del artículo 33 y artículo 35 jurada de  (15) días  (15) días
y 37, del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad Nota: cumplimiento hábiles hábiles
en Edificaciones, aprobado por del Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, - Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural de
publicado el 05/01/2018. Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica condiciones Plazo para Plazo para
* Decrrto Supremo N° 043-2021-PCM (12/03/21), y Fe de Erratas (24/03/2021) de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018. de seguridad Resolver es Resolver es

en edificaciones de treinta (30) de treinta (30)
(Anexo 4 del días hábiles días hábiles

Manual de ITSE)

7.2.1 RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE 1 Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha Solicitud de X 7 días Subgerencia de Subgerente de Subgerente de Gerente de
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS de pago por el derecho de trámite y adjuntando la Declaración Jurada para Renovación del 80.60 Atención al Gestiòn del Riesgo Gestiòn del Riesgo Desarrollo y del
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO la Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad de Certificado de ITSE Ciudadano y de Desastres de Desastres Ambiente
BAJO Edificaciones. Gestión Documental

Declaración
Jurada Para Plazo para Plazo para

Base Legal Nota: Renovación del presentar recurso presentar recurso
- Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 Certificado de es de quince es de quince

• Literal x) del artículo 2, numeral 15.4 del artículo 15 y artículo 24, 38, de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de de Inspección  (15) días  (15) días
del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, Técnica de hábiles hábiles
Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, publicada el 23/01/2018. Seguridad en
publicado el 05/01/2018. Edificaciones Plazo para Plazo para
* Decrrto Supremo N° 043-2021-PCM (12/03/21), y Fe de Erratas (24/03/2021) (Anexo 5 del Resolver es Resolver es

Manual de ITSE) de treinta (30) de treinta (30)
días hábiles días hábiles

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y DEL AMBIENTE
SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
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7.2.2 RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE 1 Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha Solicitud de X 7 días Subgerencia de Subgerente de Subgerente de Gerente de
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS de pago por el derecho de trámite y adjuntando la Declaración Jurada para Renovación del 89.90 Atención al Gestiòn del Riesgo Gestiòn del Riesgo Desarrollo y del
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO la Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad de Certificado de ITSE Ciudadano y de Desastres de Desastres Ambiente
MEDIO Edificaciones. Gestión Documental

Declaración
Jurada Para Plazo para Plazo para

Base Legal Nota: Renovación del presentar recurso presentar recurso
- Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 Certificado de es de quince es de quince

• Literal x) del artículo 2, numeral 15.4 del artículo 15 y artículo 24, 38, de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de de Inspección  (15) días  (15) días
del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, Técnica de hábiles hábiles
Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, publicada el 23/01/2018. Seguridad en
publicado el 05/01/2018. Edificaciones Plazo para Plazo para
* Decrrto Supremo N° 043-2021-PCM (12/03/21), y Fe de Erratas (24/03/2021) (Anexo 5 del Resolver es Resolver es

Manual de ITSE) de treinta (30) de treinta (30)
días hábiles días hábiles

7.3.1 INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 1 Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones – ITSE, Solicitud de X 7 días Subgerencia de Subgerente de Subgerente de Gerente de
PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS indicando el número y la fecha de pago, por el derecho de trámite. Inspección Técnica 197.70 Atención al Gestiòn del Riesgo Gestiòn del Riesgo Desarrollo y del
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO 2 Documentos técnicos en copia simple, firmados por el profesional o de Seguridad en Ciudadano y de Desastres de Desastres Ambiente
ALTO empresa responsable, cuando corresponda. Las características de Edificaciones - ITSE Gestión Documental

estos requisitos se encuentran especificadas en el Manual de Ejecución (Anexo 1 del
Base Legal de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones: Manual de ITSE) Plazo para Plazo para

a) Croquis de ubicación. presentar recurso presentar recurso
• Literal x) del artículo 2, Artículo 11, 14, numerales 15.3 y 15.4 del artículo 15, b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo es de quince es de quince
artículos 25 al 28, numeral 33.2 del artículo 33 y artículos 36 y 37, del Nuevo de aforo.  (15) días  (15) días
Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado c) Plano de Distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y hábiles hábiles
por Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, publicado el 05/01/2018. cuadro de cargas.
* Decrrto Supremo N° 043-2021-PCM (12/03/21), y Fe de Erratas (24/03/2021) d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta Plazo para Plazo para

a tierra. Resolver es Resolver es
e) Plan de seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección. de treinta (30) de treinta (30)
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento días hábiles días hábiles
de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

Notas:
- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural 
Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica 
de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.
- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) 
y c) del numeral precedente en el caso de edificaciones que cuentan con 
conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate 
de documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los 
cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en
el artículo 48 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 

7.3.2 INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 1 Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones – ITSE, Solicitud de X 7 días Subgerencia de Subgerente de Subgerente de Gerente de
PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS indicando el número y la fecha de pago, por el derecho de trámite. Inspección Técnica 309.60 Atención al Gestiòn del Riesgo Gestiòn del Riesgo Desarrollo y del
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO 2 Documentos técnicos en copia simple, firmados por el profesional o de Seguridad en Ciudadano y de Desastres de Desastres Ambiente
MUY ALTO empresa responsable, cuando corresponda. Las características de Edificaciones - ITSE Gestión Documental

estos requisitos se encuentran especificadas en el Manual de Ejecución (Anexo 1 del
Base Legal de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones: Manual de ITSE) Plazo para Plazo para

a) Croquis de ubicación. presentar recurso presentar recurso
• Literal x) del artículo 2, Artículo 11, 14, numerales 15.3 y 15.4 del artículo 15, b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo es de quince es de quince
artículos 25 al 28, numeral 33.2 del artículo 33 y artículos 36 y 37, del Nuevo de aforo.  (15) días  (15) días
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NO APLICA

ANEXO 1: DECRETO DE ALCALDÍA N° 011-2021-MPL

N° DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS CALIFICACIÓN

RECONSIDERA
CIÓN

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2021) (en S/)1/ Posi-

tivo
Nega
tivo

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER(en días 
hábiles)

APELACIÓN

PLAZO 
PARA 

RESOLVERFormula-rio
/ Código /
Ubicación

Auto-
mático

Evaluación 
Previa

Número y Denominación

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado c) Plano de Distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y hábiles hábiles
por Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, publicado el 05/01/2018. cuadro de cargas.
* Decrrto Supremo N° 043-2021-PCM (12/03/21), y Fe de Erratas (24/03/2021) d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta Plazo para Plazo para

a tierra. Resolver es Resolver es
e) Plan de seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección. de treinta (30) de treinta (30)
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento días hábiles días hábiles
de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

Notas:
- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural 
Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica 
de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.
- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) 
y c) del numeral precedente en el caso de edificaciones que cuentan con 
conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate 
de documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los 
cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en
el artículo 48 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 

7.4.1 RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE 1 Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha Solicitud de X 9 días Subgerencia de Subgerente de Subgerente de Gerente de
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS de pago por el derecho de trámite y adjuntando la Declaración Jurada para Renovación del 173.00 Atención al Gestiòn del Riesgo Gestiòn del Riesgo Desarrollo y del
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO la Renovación del Certificado de ITSE. Certificado de ITSE Ciudadano y de Desastres de Desastres Ambiente
ALTO Gestión Documental

Declaración
Jurada Para Plazo para Plazo para

Base Legal Nota: Renovación del presentar recurso presentar recurso
- Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 Certificado de es de quince es de quince

• Literal x) del artículo 2, artículo 11, numeral 15.4 del artículo 15 y de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de de Inspección  (15) días  (15) días
artículo 29, 38 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, Técnica de hábiles hábiles
Seguridad en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° publicada el 23/01/2018. Seguridad en
002-2018-PCM, publicado el 05/01/2018. Edificaciones Plazo para Plazo para
* Decrrto Supremo N° 043-2021-PCM (12/03/21), y Fe de Erratas (24/03/2021) (Anexo 5 del Resolver es Resolver es

Manual de ITSE) de treinta (30) de treinta (30)
días hábiles días hábiles

7.4.2 RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE 1 Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha Solicitud de X 9 días Subgerencia de Subgerente de Subgerente de Gerente de
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS de pago por el derecho de trámite y adjuntando la Declaración Jurada para Renovación del 294.20 Atención al Gestiòn del Riesgo Gestiòn del Riesgo Desarrollo y del
OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO la Renovación del Certificado de ITSE. Certificado de ITSE Ciudadano y de Desastres de Desastres Ambiente
MUY ALTO Gestión Documental

Declaración
Jurada Para Plazo para Plazo para

Base Legal Nota: Renovación del presentar recurso presentar recurso
- Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 Certificado de es de quince es de quince

• Literal x) del artículo 2, artículo 11, numeral 15.4 del artículo 15 y de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de de Inspección  (15) días  (15) días
artículo 29, 38 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, Técnica de hábiles hábiles
Seguridad en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° publicada el 23/01/2018. Seguridad en
002-2018-PCM, publicado el 05/01/2018. Edificaciones Plazo para Plazo para
* Decrrto Supremo N° 043-2021-PCM (12/03/21), y Fe de Erratas (24/03/2021) (Anexo 5 del Resolver es Resolver es

Manual de ITSE) de treinta (30) de treinta (30)
días hábiles días hábiles

7.5 EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS 1 Solicitud de Evaluación de las Condiciones de Seguridad de un Solicitud de X 6 días Subgerencia de Subgerente de Subgerente de Gerente de
PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO DEPORTIVOS (ECSE) CON UNA Espectáculo público deportivo o no deportivo – ECSE, indicando número ECSE 189.10 Atención al Gestiòn del Riesgo Gestiòn del Riesgo Desarrollo y del
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NO APLICA

ANEXO 1: DECRETO DE ALCALDÍA N° 011-2021-MPL

N° DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS CALIFICACIÓN

RECONSIDERA
CIÓN

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT 
Año 2021) (en S/)1/ Posi-

tivo
Nega
tivo

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER(en días 
hábiles)

APELACIÓN

PLAZO 
PARA 

RESOLVERFormula-rio
/ Código /
Ubicación

Auto-
mático

Evaluación 
Previa

Número y Denominación

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

CONCURRENCIA DE HASTA 3,000 PERSONAS y fecha de pago por el derecho de trámite. (Anexo 1 del Ciudadano y de Desastres de Desastres Ambiente
2 Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica Manual de ITSE) Gestión Documental

Base Legal o de persona natural que actúe mediante representación, el representante
legal o apoderado debe consignar los datos registrales de su poder y Plazo para Plazo para

• Artículos 39, 40, 41, 47, 48 y 49, del Nuevo Reglamento de Inspecciones señalar que se encuentre vigente. presentar recurso presentar recurso
Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 3 Croquis de ubicación del lugar o reciento donde se tiene previsto es de quince es de quince
002-2018-PCM, publicado el 05/01/2018. realizar el espectáculo.  (15) días  (15) días
* Decrrto Supremo N° 043-2021-PCM (12/03/21), y Fe de Erratas (24/03/2021) 4 Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario hábiles hábiles

y otros, así como el cálculo de aforo.
5 Memoria descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de Plazo para Plazo para

actividades, del proceso de montaje o acondicionamiento de las estructuras; Resolver es Resolver es
instalaciones eléctricas, instalaciones de seguridad y protección contra de treinta (30) de treinta (30)
incendios y mobiliario. días hábiles días hábiles

6 Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no
menor a un (1) año, en caso haga uso de instalaciones eléctricas.

7 Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores firmado 
por la empresa responsable.

8 Plan de seguridad para el Evento, que incluya Plano de señalización,
rutas de evacuación y ubicación de zonas seguras para los asistentes
al evento.

9 Declaración jurada de la instalación segura del sistema de gas licuado
de petróleo (GLP), en caso corresponda.

10 En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria 
descriptiva de seguridad de la instalación de las estructuras e instalaciones
eléctricas. 

11 Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en 
caso no lo haya expedido la Municipalidad. En caso contrario, se debe
consignar la numeración del mismo en el formato de solicitud.

Notas:
- Los documentos se presentan en copia simple.
- Solicitud de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 
16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica 
de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.
- La memoria descriptiva debe incluir un cronograma de actividades con
las fechas programadas para el montaje e instalaciones a realizar.

7.6 DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE 1 Solicitud, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite. X Subgerencia de Subgerente de
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 30.70 Atención al Gestiòn del Riesgo

Ciudadano y de Desastres
Base Legal Gestión Documental

• Numeral 43.2 del artículo 43 y artículo 118 del Texto Único Ordenado
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, publicado el 25/01/2019.
* Decrrto Supremo N° 043-2021-PCM (12/03/21), y Fe de Erratas (24/03/2021)

Nota:
/1 La forma de pago es dineraria y al contado.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD
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